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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 1802- M. 1026508734- Valor C$ 475.00 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 35-2018 

Licitación Selectiva No. 4-2018 
Adjudicación parcial "Adquisición de Uniformes para 

Personal MINREX" 

En uso de las facultades que le confieren, el Acuerdo Presidencial 
No. O 1-20 17; la Ley No. 290 "Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo" y sus Reformas, el Decreto 
No. 118-2001, Reglamento de la Ley No. 290 y sus Reformas; la 
Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", el Decreto No. 75-2010 Reglamento General a la Ley No. 
737, y sus Reformas y la Normativa Procedimental de Licitación. 

CONSIDERANDO 
I 

Que al tenor de lo preceptuado en el Arto. 6 numeral 1) de la 
Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", es obligación del Estado planificar, programar, organizar, 
desarrollar y supervisar las actividades de Contrataciones 
Administrativas que éste realice, de modo que sus necesidades 
se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores condiciones 
de costo y calidad. 

11 
Que mediante Resolución Ministerial No. 31-2018 de fecha 
veintiuno de mayo del dos mil dieciocho, esta Autoridad dio 
inicio al procedimiento de Licitación Selectiva No. 4-2018 para 
la "Adquisición de Uniformes para el Personal del MINREX", 
designando al Comité de Evaluación, y dejando señalado que la 
contratación tiene como finalidad dar cumplimiento al Convenio 
Colectivo del MINREX vigente. 

III 
Que conforme el Arto. 15 de la Ley No. 73 7, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y Artos. 34 literal d) y 123 
del Decreto No. 75-201 O, Reglamento General a la Ley No. 737, 
el Comité de Evaluación en fecha veinticinco de junio del año dos 
mil dieciocho, emitió ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
Y RECOMENDACIÓN a las Ofertas presentadas en el proceso 
de Licitación Selectiva No. 4-2018 "Adquisición de Uniformes 
para el Personal del MINREX"; dejando asentado en partes 
conducentes íntegra y literalmente lo siguiente: "SEGUNDA: 
Que en fecha 15 de junio del año 2018 el Comité de Evaluación 
procedió a la Recepción y Apertura Pública de Ofertas para la 
Licitación Selectiva No. 4-2018 ... presentándose (3) tres ofertas 
de los siguientes oferentes: 1) MAXIMO DE JESÚS FUE_NTES 
(SASTRERIA LO MAXIMO); 2) EDUARDO RUIZ GUTIERREZ 
(CONFECCIONES TINA); y 3) KOUTURE S.A. En dicho acto se 
levantó Acta de Apertura de ofertas ... SEXTA: Habiendo valorado 
los criterios señalados en el Pliego de Bases y Condiciones, el 
Comité de Evaluación concluyó lo siguiente: a) Que los oferentes 
admitidos cumplen con puntajes aceptables para ser sujetos 
de recomendación. b) Debido a que los oferentes presentaron 
ofertas en diferentes cantidades de Ítem, el Comité de Evaluación 
realizó la evaluación por mejor precio, cumplimiento en las 
especificaciones técnicas requeridas y el acabado de las muestras 
presentadas. SÉPTIMA: Tomando en cuenta los resultados del 
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cuadro comparativo de precios adjunto a la presente Acta, el Comité 
de Evaluación por unanimidad de votos acuerda: Recomendar 
a la Máxima Autoridad, adjudicar parcialmente los ítems de la 
Licitación Selectiva No. 4-2018 ... a los siguientes proveedores: 
J. EDUARDO GUTIERREZ RUIZ (CONFECCIONES TINA) 2. 
KOUTURE S.A .... Se rechaza la oferta presentada por el oferente: 
MÁXIMO DE JESUS QUEZADA FUENTES (SATRERIA LO 
MÁXIMO) de acuerdo a lo establecido en el numeral 31.3 literal 
d) del Pliego de Bases y Condiciones". 

IV 
Que con base a la Recomendación contenida en Acta de Evaluación 
de Ofertas y Recomendación de Adjudicación emitida por el 
Comité de Evaluación, del análisis a los folios que conforman el 
expediente administrativo y de las normativas jurídicas citadas 
en Considerandos precedente, esta Autoridad estima que durante 
el presente procedimiento de Licitación Selectiva, se cumplieron 
cada uno de los principios que regulan los procesos de contratación, 
observándose que la etapa evaluativa se fundamentó con base a 
los factores y valores de ponderación establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones, de tal manera que se procedió a seleccionar 
las Ofertas más convenientes a los intereses de la Institución 
dentro del marco del ordenamiento jurídico para las contrataciones 
administrativas del sector público. 

V 
Que de conformidad al Arto. 48 de la Ley No. 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público"; Arto. 118 del 
Decreto No. 75-2010, "Reglamento a la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y Arto. 46 de la Normativa 
Procedimental de Licitación, la Máxima Autoridad Administrativa 
debe adjudicar la Licitación mediante Resolución motivada, en 
el término de tres días hábiles después de recibido el Informe de 
Recomendación de parte del comité de Evaluación. 

POR TANTO: 
Con base y fundamento en las Consideraciones antes expuestas, y 
las facultades que le confieren las Leyes y Normas antes citadas 
y conforme lo dispuesto en el Arto. No. 48 de la Ley No. 737 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", y 
Artos. 118 y 119 del Decreto No. 75.2010 Reglamento Ley No. 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

RESUELVE: 
Primero: Adjudicar Parcialmente la Licitación Selectiva No. 
4-2018 "Adquisición de uniformes para Personal del MINREX", 
a los siguientes proveedores del Estado: 

ll KOITTJ!RE, S A (2 ITEMS): Ítem 1: Todos los requerimientos 
técnicos completos; Ítem 5: De manera parcial; tiempo de 
entrega, de conformidad a los plazos establecidos por la 
Institución, adjudicación parcial por el monto de C$ 428,681.61 
(Cuatrocientos Veintiocho Mil Seiscientos Ochenta y Un 
Córdobas con 61/100) incluye Impuesto al Valor Agregado (IV A). 
2) EDUARDO RUÍZ GUTIERREZ (CONFECCIONES TINA) 
(8 ITEMS): ítem 1: Todos los requerimientos técnicos completos; 
item 2: Todos los requerimientos técnicos completos; item 
3:Todos los requerimientos técnicos completos; ítem 4:Todos los 
requerimientos técnicos completos; item S:Todos los requerimientos 
técnico de manera parcial; item 6: Todos los requerimientos 
técnicos completos; ítem 7:Todos los requerimientos técnicos 
completos; ítem 8:Todos los requerimientos técnicos completos; 
ítem 9:Todos los requerimientos técnicos completos. Tiempo de 
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entrega hasta ciento treinta ( 130) días calendarios . Por la suma 
de C$1,273,855.00 (Un Millón Doscientos Setenta y Tres Mil 
Ochocientos Cincuenta y Cinco Córdobas netos) incluye 
Impuesto al Valor Agregado CIVA).-

La presente contratación es por un monto total de C$ 1, 702.536.61 
(Un Millón Setecientos Dos Mil Quinientos Treinta y Seis 
Córdobas con 611100). incluye Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), los que serán garantizados con fondos provenientes del 
Presupuesto General de la República.-

El detalle pormenorizado de cada uno de los Ítem adjudicados 
se encuentra en la Matriz de Evaluación que pasa a formar parte 
integrante de esta Resolución Ministerial. 

Segundo; Notificar a los oferentes adjudicados, para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles siguientes al acto de la adjudicación, 
deberán presentarse en las instalaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a rendir Garantía de cumplimiento de 
Contrato por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) 
del valor total del contrato, cuya vigencia debe ser por el 
mismo plazo del Contrato; pudiéndose ampliar a tres (3) meses 
adicionales, mediante simple requerimiento de este Ministerio, 
conforme lo establecido en Arto . 67 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

Tercero: Los Proveedores adjudicados, deberán presentarse a 
la División de Asesoría Legal de este Ministerio el dia cinco de 
julio del año dos mil dieciocho , para la firma del Contrato. El 
plazo de vigencia del Contrato será de seis (6) meses, contados 
a partir del siguiente día hábil de la firma del mismo, pudiendo 
ser renovado, de acuerdo a los intereses de la Institución. 

Cuarto: Facultar al Cro. Melvin Castrillo, Director General 
Administrativo Financiero de este Ministerio, para la suscripción 
de las Órdenes de Compra, Contratos, Anexos, y Addendum 
correspondientes. 

Quinto: La División de Recursos Humanos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores estará a cargo de la correcta verificación 
y ejecución del objeto de esta contratación, por lo que dispone 
con los recursos humanos y materiales para llevar a cabo dicha 
tarea, debiendo informar a la instancia competente sobre la 
ejecución del mismo. 

Sexto: La presente Resolución surte efectos a partir de esta fecha. 
Comuníquese a cuantos corresponda conocer de la misma. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores , a los veintiocho días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho . (f) Cro. Denis Moneada Colindres. Ministro. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 1805- M. 2292803- Valor C$ 95.00 

AVISO DE PROCESO MEDIANTE 
MODALIDAD DE CONCURSO 

CONCURSO C/05/PIP/2018 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en 
lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de conformidad y 

sujeción a lo establecido en la Ley N". 73 7 " Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", Decreto N" . 75-2010 
"Reglamento General a la Ley No. 737", que regulan las normas 
y procedimientos de Contratación del Sector Público, hace del 
conocimiento que se encuentra disponible en el portal único 
de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni Términos de 
Referencia, Convocatoria a, e invita a participar a todas aquellas 
personas naturales o jurídicas que cumplan con el perfil de la 
contratación y estén autorizadas para ejercer la actividad comercial 
y debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores de 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la 
modalidad de CONCURSO C/05/PIP/2018 la contratación que 
a continuación se detalla : 

- OBJETO DE LA CONTRATACION: "Estudio para la 
Rehabilitación y Ampliación de los Centros Productivos de 
Régimen Abierto y Semi Abierto en Cuatro Centros Penitenciarios 
del País Fdos. PIP" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 5 días 
del mes julio del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Carla Delgado 
Donaire. Responsable Interina de la División de Adquisiciones . 

Reg. 1804- M. 2292630- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 
Contratación Simplificada N" CS/02/PIP/BS/2018 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en 
lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de conformidad y 
sujeción a lo establecido en la Ley N". 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", Decreto N". 75-2010 
" Reglamento General a la Ley No. 737" , que regulan las normas 
y procedimientos de Contratación www.nicaraguacompra.gob. 
ni del Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra 
disponible en el portal único de contrataciones el Pliego de Bases 
y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a participar 
a todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con 
el perfil de la contratación y estén autorizadas para ejercer la 
actividad comercial y debidamente inscritos en el Registro Central 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se 
llevará a cabo mediante la modalidad de CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA N" CS/02/PIP/BS/2018, la contratación que a 
continuación se detalla: 

·OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición de camión 
hidrosuccionador para transporte de aguas residuales (aguas 
negras)". 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
cinco días del mes julio del año dos mil dieciocho. (f) Lic. 
Carla Delgado Donaire. Responsable Interina de la División 
de Adquisiciones. 

Reg. 1803 - M. 2292751- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 
Contratación Simplificada N" CS/06/BS/2018 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en 
lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de conformidad y 
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sujeción a lo establecido en la Ley N°. 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", Decreto N°. 75-2010 
"Reglamento General a la Ley No. 737", que regulan las normas 
y procedimientos de Contratación del Sector Público, hace del 
conocimiento que se encuentra disponible en el portal único de 
contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de Bases 
y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a participar 
a todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con 
el perfil de la contratación y estén autorizadas para ejercer la 
actividad comercial y debidamente inscritos en el Registro Central 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se 
llevará a cabo mediante la modalidad de CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA No CS/06/BS/2018, la contratación que a 
continuación se detalla: 

-OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición de vehículos 
livianos para cubrir la demanda de las diferentes diligencias de 
presos y presas en los Establecimientos Penitenciarios del País". 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
cinco días del mes julio del año dos mil dieciocho. (f) Lic. 
Carla Delgado Donaire. Responsable Interina de la División 
de Adquisiciones. 

Reg. 1806 - M. 2292686 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 
Contratación Simplificada N" CS/07/BS/2018 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en 
lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de conformidad y 
sujeción a lo establecido en la Ley N°. 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", Decreto N°. 75-201 O 
"Reglamento General a la Ley No. 737", que regulan las normas 
y procedimientos de Contratación del Sector Público, hace del 
conocimiento que se encuentra disponible en el portal único de 
contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de Bases 
y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a participar 
a todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con 
el perfil de la contratación y estén autorizadas para ejercer la 
actividad comercial y debidamente inscritos en el Registro Central 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se 
llevará a cabo mediante la modalidad de CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA N" CS/07/BS/2018, la contratación que a 
continuación se detalla: 

-OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición del servicio 
de mantenimiento y reparación del galerón, área del taller de 
mecánica y delegaciones de bomberos Z-5 Roberto Huembes de 
la DGBN.". 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
cinco días del mes julio del año dos mil dieciocho. (f) Lic. 
Carla Delgado Donaire. Responsable Interina de la División 
de Adquisiciones. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 1801- M. 2179696- Valor C$ 95.00 
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LOTERIA NACIONAL 
AVISO DE LICITACION 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicado 
en el Centro Comercial Camino de Oriente, frente a la Intendencia 
de la Propiedad, Managua, en cumplimiento a lo establecido en el 
Art.33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y Artículo 98 de su Reglamento General, 
informa que en el Portal Web del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE) que a partir del 05 de 
Julio del 2018, se encuentra disponible el Pliego de Bases y 
Condiciones correspondiente a la Licitación Selectiva LN-004-
2018 "Adquisición de 1,800 Res mas de Papel Bond 40, Tamaño 
22" X 34". 

Para mayor información llamar al Departamento de Adquisiciones 
de Lotería Nacional, teléfono 2277-0479 o al correo electrónico: 
jicabalceta@loterianacional.com.ni 

(f) Julia Francisca lcabalceta Olivas. Coordinadora del Comité 
de Evaluación. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1520- M. 313365- Valor C$285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 00 1904-0RM4-20 18-CO 
El apoderado general judicial de la parte demandante Licenciado 
Decters Evans Carrión Calderón, expresa que sus mandantes 
desconocen el paradero de tres de las personas demandadas. 
Por encontrarse incoada en este despacho judicial demanda 
ordinaria con pretensión principal es FALSEDAD MATERIAL 
E IDEOLOGICA DE INSTRUMENTO PÚBLICO Y LAS 
PRETENSIONES ACCESORIAS DE NULIDAD DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y CANCELACIÓN DE 
ASIENTOS REGISTRALES, 

POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO CÍTESE A LOS 
SEÑORES: 1) JOSÉ ÁNGEL VINDELL ACUNA, cedula de 
identidad número 164-270154-0003C. 2) EDGARD RODRIGO 
GADEA TINOCO cedula de identidad número 481-231162-
00018, y 3) DONALD LACAYO NÚÑEZ, cedula de identidad 
número 122-240545-0002P. Para que en el plazo de diez días 
contados a partir de la última publicación del presente edicto 
concurra a este despacho judicial ya sea personalmente o por 
medio de apoderado (a) a hacer uso de sus derechos, conforme 
lo disponen los arts. 87 y 405 CPCN. 
Publíquese a costas de la parte demandante tanto en la Gaceta 
Diario Oficial como en un periódico de circulación nacional, de 
conformidad al articulo 152 CPCN, por tres veces, con intervalo 
de cinco días hábiles, también fijándose la copia de la presente 
resolución o cedula en la tabla de avisos de este complejo judicial 
Central Managua. 

Dado en el Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua, el día tres de mayo del año dos mil dieciocho. (f) 
Jueza Evelyng de Jesús González Betancourt, Juzgado Noveno 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) Secretaria. 
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UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP7514- M. 896137871- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3137, Página O 1 O, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUAPORCUANTO: 

GEMNER WILFREDO REYES PAGUAGA. Natural del 
Municipio Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP7515- M. 896098131- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 591, Folio: 
022, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Diseño , que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIVM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

DULCE MARIA GARCIA SALGADO, natural de San Rafael 
del Sur, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Técnico Superior en Diseño 
de Modas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitres días del mes de agosto del año dos mil ocho.- Rectoría, 
Lic. Socorro Bonilla Castellón; Secretaria General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de agosto de 2008. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP7516- M. 8961399711- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 0496, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección de 
Marketing "PEDM", que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

YULISSA MASSIEL LÓPEZ ZAPATA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
de Marketing. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. 
Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de 
noviembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2840, Tomo No. 04, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Diseño Grafico Publicitario, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

YULISSA MASSIEL LÓPEZ ZAPATA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico 
Publicitario. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de 
noviembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP7517- M. 896143501- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 194, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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YUREMA DEL CARMEN AGUIRRE GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-1 O 1 088-0054K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Biología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7518- M. 896145151- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 469, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CASTRO SÁNCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7519- M. 896147171 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 69, Folio 
002, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Licenciatura en Administración de Empresas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

FÁTIMA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ SELVA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 

4514 

Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil nueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El 
Decano: Lic. Jennifer Lacayo Cruz. 

Se extiende la presente solicitud de parte interesada en la ciudad 
de Managua a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

Reg. TP7520- M. 896148911- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 79, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DIANA GRACIELA OBANDO OBREGÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7521- M. 896150141- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC -
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades (CNU), en 
Resolución 005-2005) Certifica que en el folio No.: 052, Partida: 
0703, Tomo: 1, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ingeniería, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

WILBER FELIPE CASTELLON AMADOR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería, para 
obtener el grado de: Ingeniero en Computación, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNITEC, le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector de la Universidad: 
José Jorge Mojica Mejía. El Secretario General de la Universidad: 
Alma Alicia Gutiérrez García. 
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Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. (f) Responsable 
de Registro Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP746l -M. 98136786- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0320 Partida N° 21674, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ERICK MANUEL VALERIO OROZCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7462- M. 98103586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0320 Partida N° 21675, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GABRIEL ALFONSO LÓPEZ DEL CARMEN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7463 -M. 99698488 -Valor C$ 95.00 

4515 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0321 Partida N° 21676, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JEAN MICHAEL CÁRDENAS ORDEÑANA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7464- M. 98136741- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0321 Partida N° 21677, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JORMAN HAMSELL PEÑA LARA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7465- M. 98296454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0322 Partida N° 21678, Tomo N° XI , del 
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Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice : LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CARLA MARÍA TREJOS DÍAZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado . 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7466- M. 98256589- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0322 Partida N° 21679, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EDITH ESTHER DÁ VILA RIVAS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de : Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho . (f) Director (a). 

Reg. TP7467- M. 98650794- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0323 Partida N° 21680, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

4516 

GERARDO JAVIER PÉREZ SOLÓRZANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho . El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General , Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7468 - M. 94116544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que : bajo el Folio N° 0323 Partida N° 21681, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YARA YAHOSKA SANDOVAL QUANT. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes . 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7469- M. 95601145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0324 Partida N° 21682, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA GUADALUPE REYES SANTANA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de : Licenciada en Contaduría 
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Pública y Auditoría , para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a) . 

Reg. TP74 70- M. 95561562 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que : bajo el Folio N° 0324 Partida N° 21683, Tomo N° XI, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CÉSAR ANDRÉS JIRÓN CAJINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de : Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7471- M. 98952368- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que : bajo el Folio N° 0325 Partida N° 21684, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CRISTHOFFER AMILCAR BALTODANO GIACOMAN. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de : 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General , Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7472- M. 9852101 1 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que : bajo el Folio N° 0325 Partida N° 21685, Tomo N° XI, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LEONARDO JAVIER BARRANTES URIBE. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes . POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho . (f) Director (a). 

Reg. TP7473- M. 98507356- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que : bajo el Folio N° 0326 Partida N° 21686, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARISSELA DEL SOCORRO VEGA TORUÑO. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad , Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a) . 

Reg. TP7474- M. 98638989- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N e 0326 Partida N° 21687, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SELIM AHMED FLETES IBARRA . Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de : Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7475- M. 98378709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0327 Partida N° 21688, Tomo N° XI, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EDGAR EMILIO ROBELO SARRIA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de : Arquitecto, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho . (f) Director (a). 

Reg. TP74 76- M. 98119456- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0327 Partida N° 21689, Tomo N° XI, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JULISSA DEYANIRE BRICEÑO GÓMEZ. NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho . (f) Director (a). 

Reg. TP7477- M. 98550579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0328 Partida N° 21690, Tomo N° XI, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LEYLA BELÉN VEGA GUTIÉRREZ. Natural de Laguna de 
Perlas, Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del afio dos mil dieciocho . (f) Director (a). 

Reg. TP7478- M. 7705019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que : bajo el 
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Folio N° 0328 Partida N° 21691, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAHOSKA DEYANIRA SÁNCHEZ AREAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Diseño Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TP7479- M. 98094769- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0329 Partida N° 21692, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CLAUDIA MARCELA LOÁISIGA MONTIEL. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TP7480- M. 95492151 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0329 Partida N° 21693, Tomo N° XI, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 
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JORDAN ALEJANDRO FONSECA MAYORGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7481- M. 98546867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0330 Partida N° 21694, Tomo N° XI , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KAREN ALEJANDRA BERMÚDEZ MAYORGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Ecología y Recursos Naturales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7482- M. 97109888- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0330, Partida N° 
21695, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANÍBAL BETANCOURT RODRÍGUEZ. Natural de Santiago, 
Republica de Cuba, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma 
Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP7483- M. 96334517- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0331 Partida N° 21696, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCIS ZUNEIDA MIRANDA RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes . POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP7484- M. 9783721 1 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0331, Partida N° 21697, Tomo N° XI, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALVARO ERNESTO CAMPOS RODRÍGUEZ . Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Sociología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho . Director (a). 

Reg. TP7485- M. 96204914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0332, Partida N° 21698, Tomo N° XI, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EDJENN OLIDITH JAENS ZAPATA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j . El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TP7486- M. 99806142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que : bajo el Folio N° 0332, Partida N° 21699, Tomo N° XI, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ARIEL MICHELLE RIVAS SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de : Licenciada en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la 
Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de 
mayo del año dos mil dieciocho. Director (a). 
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